
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ce. 

RESOLUCION No. 00-6-13- 006818 

UTTON MORÁN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA DFICINA DE GUAYABUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. FBriricd 00 Y G0-Guid-0095417 del 

2 de novieanbre de 17978 y % de octubre de 2.000 se declaré la inactividad Y 

disolución de varias Compañias, entre las que se encuentra la compañia 

INNOBILIARIA SUG S.A. con domicilio en en esta ciudada 

    

QUE la referida compañía ha rresentado los balances hasta el ejercicio 

económico de 19773 

QUE la compañia INMOBILIARIA MUG S.Á. ha superado las causales de 

inactividad y disolución; 

En etercicia de sus «atribuciones delegadas por el senor 

Superintendente de Compañias. mediante Resolución No. ADN-95049 de 28 de 

tebrera de 179% y abR-?98217 del 8 de octubre de 17795 

RKESUELVEs 

ARTICULO PRIMERD.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Mos. PEBrirdrdo 

0005229 y O00-G-1d-000591é del 9 de noviembre de 1578 y % de octubre de 

2.000 en lo que corresponde « la compañia INMDEILIARIA MUG S.Á. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante 

legal de la compañia INMOBILIARIA MUG S.A. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución 

al margen de las resoluciones Nos. *B-¿2- 10005227 y 00-G-10-0005412 del Y 

de noviembre de 1998 y 5 de octubre de 1.000. 

ARTICULO TUARTOD.- DISPONER — que el Fegistrador Mercantil del cantón 

Guayaquil a1 tome nota de lo dispuesto en el artícuio primero de ésta 

Resolucióni ya Li siente razón Y covia de do actuado remitirá a esta 

Intendencia de Compañias. 

ARTICULO QUINTO.— DISPÚÓNER que se remiia cobia de esta Resolución al 
belegado General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de 

Finanzas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente    
NOTIFIQUESE.- DADÁ y 

Guayaduil. 2 20 NOV 2000 
srintendencia de Lompañiat. en 

- Bttón Morán Ramirez 
JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 
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